
A 30 Años

Croquis de la provincia de La
Rioja con la división de la dióce-
sis en decanatos. que forma parte
del informe entregado al Papa.

Introducción |

Informe
“Ad Limina” 1974

En setiembre de 1974 Mons. Enrique Angelelli, como obispo de La Rioja,
viajó a Roma para la visita "ad limina", que cada cinco años realizan los
obispos al Papa en el Vaticano.
Esta visita fue preparada durante un año, y con participación de la comu-
nidad diocesana, se elaboró un detallado y voluminoso informe sobre la
realidad social y eclesial de La Rioja.
Este Informe con la firma de Mons. Angelelli fue entregado al Papa Pablo
VI, junto a "un poncho de guanaco, un Cristo indio tallado en algarrobo,
un Cristo crucificado con la imagen de retamo y los clavos de chañar, un
mate, la flor del cardón y el mapa de La Rioja", según había anunciado el
obispo en la misa de despedida, el 3 de setiembre de 1974.
De este Informe de 94 páginas mecanografiadas - hasta hoy inédito - pu-
blicamos la Introducción y los capitulos sobre las "Visitas Pastorales" y
"La relación Iglesia-Gobierno".

ocas palabras son suficientes para introducir este “INFORME AD LIMINA”
de nuestra diócesis de La Rioja en la República Argentina. Como Obispo Dio—

cesano llegué a La Rioja el 24 de Agosto de 1968. Desde entonces nunca tu-
ve ocasión de viajar a Roma para dialogar personalmente acerca de la marcha de la
Diócesis.
En cambio, a través de la Nunciatura Apostólica y por informes escritos he mante-
nido relación con esa Sede Apostólica y con el Santo Padre 55. Pablo VI.
Lo que en este “Informe” se detalla, que en algo refleja la vida y la Pastoral de la
Diócesis, en este contexto socio—cultural, no pretende otra cosa, sino indicar, con los
rasgos más importantes, estos cinco años de vida Diocesana, vividos intensamente
y donde hemos podido constatar, experimentalmente, la presencia de Cristo en si—

tuaciones, especialmente vividas, y que han sido marcadas por el dolor de toda la
comunidad díocesana.
Porque hemos “padecido” persecución por el nombre de Cristo al querer orientar to-
da nuestra Diócesis hacia la fidelidad al Concilio Vaticano II y a las orientaciones a
las dió origen, entre otras, los Documentos de Medellín, para Latino América y pa—

ra nosotros argentinos, los de San Miguel, sirviendo a nuestro pueblo, que en su in-
mensa mayoría es pobre.
Por cierto que sin excluir a nadie de la misión de la Iglesia, quisimos hacer nuestras
las orientaciones del Magisterio, especialmente las determinadas por el mismo
Episcopado Argentino en su Documento sexto de San Miguel, al referirse que nues-
tra pastoral debe ser orientada “DESDE EL PUEBLO” (Doc.6,5)
La Santa Sede es conocedora, también, perfectamente de la situación vivida en los
sucesos de “ANILLACO” que motivaron el envío de un Representante Papal en la
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diocesanas y por haberse prestado a algunas campañas de “calumnias” contra la Diócesis.
En este sentido he encontrado, unas veces acogidas favorables en sus superiores mayores;
otras veces no han sabido asumir la real situación de estos conventos.
Hoy, ciertas situaciones vinculadas a grupos denominados “CRUZADOS DE LA FE”,
“TRADICIÓN- FAMILIA Y PROPIEDAD” etc. se van esclareciendo, después de lo vivi—
do en los “HECHOS DE ANILLACO Y AMINGA”.
Una última cosa, es deber señalarlo, en La Rioja hay 150.000 habitantes; de ellos el 96 %
son católicos, algunos pocos de rito maronita y melquita. Con un número muy reducido de
adeptos, existen en la Diócesis, las siguientes confesiones cristianas no católicas: Ortodo-
xos, Bautistas, Testigos de Jehová, Mormones y Evangelistas.
En la comunidad católica existen. como en todo el mundo cristiano y católico, algunos re-
ducidos grupos de católicos que parecieran tener el “carisma pontificio de guardianes de
la FE, la VERDAD, la ORTODOXIA”; obran utilizando toda clase de medios, aún los que
son atentatorios de la verdad y la moral (calumnias, agravios, amenazas, insultos, difama—
ción). De esto ni el Santo Padre se ha podido salvar.
Que quiero decir con ésto; lo siguiente: si de los l50.000 hubiese diez mil. que se sienten
y automarginan de la vida y de la pastoral de la Diócesis, no se sigue que el obispo no se
sienta y comprometa su vida con diversos medios a su alcance para ser PASTOR de la to—

talidad de la población. NO excluyo a nadie. Siento por ellos especial preocupación. No in-
tento ninguna autodefensa. Dios es testigo; pero si clarificar la verdad. porque de lo con-
trario, sería injusto e infiel para con mi Diócesis.
Losjuicios en esta materia, hechos desde afuera, pueden ser injustos y hacer daño, más que
a un obispo, a una Iglesia Particular. Sugiero que en esto, como en todo. es necesario “in—
formarse bien" para juzgar y obrar bien.

n estos seis años de estar al frente de la Diócesis de La Rioja, me ha tocado vivir el
cambio de cinco Gobernadores en la Provincia y el sucederse de Gobiernos en el or—

den Nacional.
Ciertamente que estando debidamente informada la Santa Sede en esto, solamente quiero
informar lo relacionado con la situación actual en la Provincia de La Rioja.
Como es del conocimiento de esa Sede Apostólica, los Argentinos tenemos un Gobierno
Constitucional. En el orden Nacional tenemos como Presidente a la Sra. María Estela de
Perón (nacida en esta Provincia) y en el orden Provincial tenemos como Gobernador al Dr.
Carlos Saúl Menem.
Debemos decir que siempre nos hemos esforzado para mantener relaciones armónicas, y a
la vez como Iglesia, no tener “ataduras” que impidan el ejercicio de la misión evangélica
de la Diócesis.
Con el actual Gobierno Provincial elegido por un 70% de los votos del pueblo, tratamos de
trabajar en relaciones estrechas. Esto no impide que en un permanente diálogo, no le indi—

quemos al Gobierno aquellas cosas que traban los fines específicos de la Iglesia y el bien
y felicidad de nuestro pueblo.
Además, es bueno señalarlo, en la situación delicada en que vive el país, se hace necesario
tener lucidez, y pedirle mucho al Señor, las luces para discernir, en aquellas situaciones que
coyunturalmente se manifiestan ambiguas.
Gracias a Dios, en el orden Provincial se trabaja con buenas relaciones, aún cordiales, con
la persona del Señor Gobernadory a la vez, con gran libertad para señalar lo negativo, en
un diálogo auténtico.
Debemos sin embargo señalar, que en todo el “Caso Anillaco”, el Gobierno Provincial, se
mantuvo pasivo y a veces ambiguo ante las medidas que debía tomar. Esto, hoy, está bas-
tante aelarado, ya que el problema no es religioso, sino socio-político.
En cuanto a los “Hechos de Anillaco”(l), la Santa Sede posee abundante documentación.
Es importante discernir bien y ubicar este “hecho” en el contexto verdadero para juzgarlo
adecuadamente. Creo que en este asunto, es conveniente un diálogo personal. Además, el
Santo Padre sabe y conoce la disponibilidad de quien hoy debe hacer esta “Relación”, va—
le decir: el sucripto como Obispo Diocesano.

Enrique Angelelli. Obispo de La Rioja

Relaciones
de Iglesia y
Gobierno

(l) El Informe ad limina
contiene un capítulo de 10
páginas mecanografiadas
sobre “¿ Cómo sucedieron
los acontecimientos en La
Cos!a?", que relata en for-
ma detalladamente minu-
ciosa lo sucedido aquel 13

dejunio de 1973 en Ani-
llaco. con la expulsión y el
apedreo del Obispo Ange-
lelli y los sacerdotes y reli-
giosas que lo acompaña—
ban en ocasión de la Fiesta
Patronal de San Antonio,
por parte de los terrate-
nientes del lugar, que lue-
go fueron sancionados ca—

nónicamente con el “entre-
dicho”.
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